
NUM. 259.-SABADO 31 DE OCTUBRE DE 1908

DE LA

PROVINCIA DE COROOBA
, Articulo 1.« Las leyes obUgarànextla Península, islas Ba- 
hearts y Canarias, á los veinte dias de su promulgación, si in 
•Ues üo ge dispusiese otra cosa. Se entiende hechá lapromnl- 
••oidn el dia en que termina la iLserctón de la ley en la Oa- 
^OfiOud. . , - .

Art. 2.0 La ignorancia de las leyes no excusa de su cUta- 
•mniento. . •

Art. 8,0 Lee leyes no tendrán efecto retroactivo, ei no dis-

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Iteren lo oostfuio. (Código ^ vigente),
.^l decreto de 2» de Abril de ISDO.-ATt,. 23. Lw

iMhoa por ellos devengados y lo# suplems 
por los mismos, a^l como los derechos de

UN CÓRDOBA PeseUs.

Un mee3 
Trimestre8 26
Seis meses. . . . . 16 60
Un año......................... 33

nnsRA DB CÓRDOBA 'Pesetas.

Un mes4
Trimestre..................... 11 25
Seis meses22 60
Un año. . .... 45

Las Leyas,.oraenos y anuncios que se manden publicar en 
los Boielines Oficiales se ñau ole rimftir áf Je^''‘^fti85 rSspec- 
tivoi por cayo conducto se pasarán á los editores do loe men-

Se publie* todos loe dies, ezeepto loe domingoe.

NOTA IMPOSTANTE.- Inmedjatomeote qne los señores 
Átcaldea y Secretarios i^éciban este Boletín dispondrán que 
se fije un ejemplar enei sitio de costumbre, donde permane
cerá beata el recibo del número siguiente.

'(Ordenes de 2 de Abril, de S-y21 de QcWbw de ISSA)
Los señores Secretarios cuidarán bajo saiasáe esirech* 

responsabilidad, de conservar los números de este Bolhtih,.. 
colecoionadós para su eBcua^ernac¡5n, que deberá vpi-iUsjrse 
al final da oadaafio. ' '

Advbbtkhcia- Oonfortae con lá condición'!* del piiege 
que na servido de base para lá énfiAsts, no so iaseriará ningús 
edicto ó ambicio que esa á instancia de pacte sin qúe acoren 
los interesados el importe de su paUicAoión. ó garanticen el . 
■pago, á razón de ¡¿b^céntimos por Unqa .ó parte de ella, y la 
venta de números sueltos á 40 céntimos. '

PARTE OFICIAL
Una burra parda clara, hierro qn j y que al efecto se verifiquen las co

fn-'iiewia del Consejo de Ministros
fSaceía del 30 de Octubre.)

S- M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta, 
Seal Familia, continúan sin novedad 

®ñ 8U importante salud.

Gobierno civil
DE LA

^OVIWCIA DE CORDOBA

Circular núm. 3020
®®cargo á los señores Alcaldes, 

Guardia civil, vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad, procedan 
^ ia busca y rescate de las caballerías 
®oyas señas, propiedad y puntos de 
’Jonde han sido robadas á continua
ción se expresan, y habidas que sean, 
®s pondrán, con las personas en cu- 

y^ poder se encuentren, á disposi
tion del Juzgado respectivo, ai no 
^'treditan en el acto su legitima pro
cedencia.

Córdoba 29 de Octubre de 1903.— 
^IGoberuador, Juan J. db Orbb.

Seikui.
^’^ yegua de siete á ocho , afios de 

edad; máx de marca, torda clara, 
®íesqueadft, hierro ánca izquierda, 
^tíbrthue.so eív la parte interior do la 
®iano derecha, seña en .la', garganta 
^é (ifitura foërte,- propiedad de don 
U^^ Larà, wblno dc-Müaga, ro- 
cWa delà fitida denominadÁRiet© To* ■

téímind 'de Santao'Ia;- Una ye» 
^Acon'üeteuñoá,' torda, dos'dodos 
^í^ye 7a marcui o<iw«l hierro Y, pro 
gedad del anterior-, robada de la fin. -
^ ÍÍAmada La^Iranja» del mismo tér- !»■ Éaneflebnc^ provineial dafeta oa- 
*htab. -j» < ■• , ! ,• ■ . ■ ; 7 ’pitai/âuïaiïte el próximo año tie 1904,

11 tabla derecha del cuello, de once j rrespondientes subastas, 
años. Otra algó pard*, de cuatro 1
afios, el mismo hierro, desaparecidas ■ 
del oortijo de Casalilla alta, propias ' 
de doD Joaquín Criado Toribio, veci- j 
no de esta capital. |

Uoa muía alaxana, la marca, seis , 
años, con rastra de mulo rojo, de seis 
meses; otra castaña obscura, cerra 
da, la marca, hierro en la- nalga de
recha; una muía negra, de quince me 
see; un mulo de quince meses, castaño 
claro, y un muleto de cinco meses, 
sin hierro, con pelos blancos, robados 
del cortijo Blanco,- término municipal 
de Montilla; propiedad de Francisco 
Solano Castro Ramírez.

Una yegua de nueve añea, más de 
marca, hierro A. Otra castaña, care
ta, calzada de un pié, cerrada. Otra 
yegua, con una oreja rasgada, hierro 
Y. Otra castaña, cinco afios, ca'zada 
de un pié, la marca. Un burro semen
táis de cinco años, menos de marca, 
pelo blanco, hierro confuso en la ta
bla del cuello, propias de don Antonio 
Baya y Kaya, robadas del cortijo lla
mado Manguillo bajo, término de es
ta capital.

. ;iS5

¡put ación pro» mal de Cdr dote1 M
, _ .Ni^.30^5

Sección aâmiftiiftraiioa ^^ Bcnefifiepçifi ;
•■ba -Comisión-proviBOíal', ten 'sesión - 

de 27 del cerriénte,- acordó adquiriré! 
carbón'leña, picón,pa^ 4pescalia,- 
pija de' trigo ectiacía. aeertunaa na-u 
ranjas, melone.'f, uvas, ajos, cebollas,. 
hortaHzaa, patatas manshega-t.-peB- 
c#do‘ freaco-, sangogaelas^-docie ¿e 
cabra, leche de Inirray Jpebe de vaca,
para les cuatro EetaWtpifeiieatcfl de

Lo que ae anuncia al público en 
cumplimiento del art. 29 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, por 4 
el plazo de diez dias, para que dentro { 
de ellos puedan bacerse cuantas re- } 
clamacioues haya sobmdel particular;- 
advirtiendo que pasado dicho térmi
no no se admitirá ninguna de las que 
se produzcan. '

Córdoba 29 de Octubre de 1903.-i— 
El Vicepresidente, E. Fuentes Brefia.

NiDi.3046- .

Sección adminietratim de Beneficencia

La Comisión provincial, en sesión 
de 27 del corriente, acordó adquirir el 
arroz, almendras, almidón, azúcar, 
bacalao, café, fideos, judías, sal co
mún, thé, chocolate, bizcochos, espe
cies variadas, azafrán, alhucema, bu
jías,'latas de harina lacteada, cera de 
abejas, pimiento inolido, jabón duro, 
pasas, carne de meñbrillo, higos ma- 
laguefios, queso manchego, petróleo' 
y aguardiente, clase 2.*, que haya de 
consümirse en los hospitales de Agu
dos y de Crónicos, C-asas Socorro Hos
picio y-Central de Expósitos, durante 
el próximo año de 1904,; y que al 
efecto se verifiquen las correapon 
dientes, subastas. - .

.Lo que se anuncia :ai público en 
.cumplimiento del art. 29 de ia Ins- 
trncoión de 20 de-Abril- de 1900,. por 
.el,piase ^e.diB? difts, para que dentra 
de ellos puedan haceræ enantes re* 

ídjkpjflciQies h,#.ya,*obre: eiZperáicB- 
-Iaíí:i»Ci?'gtwfléo¿qnft. p^&dat díche 
(té5«pinb.;0ñz ?óRadsi'.iiiijA fii^gnna,d9-,' 
¡iQP-ft-'Mft®ír-bdugra^,. .• ...¡ ,.. i 
' .CdfdbiJ^^.^ib.PctubredQ.-.J^.— 
.EiiVicçprgii^iiûiç,.^ Euwtw Breñ^^.,..

■ t .Ai.!'

\Sffif¿ó^ad.min}jitr,_(¡íi^q^de;ikftf^ce2»s^ 1 
’' .Í.ft ’.^Wíííak^írfllitiiwUij'W.siaiíS».*

■ I de 27 del actual, acordó adquirir el 

1 tocino, jamón, pajarillas de cerdo,
manteca, morcilla, chorizo y lomo 
que haya de consumirse .en los hospi
tales de Agudos y de Crónicos, Casas 
Socorro Hospicio y Central de Expó
sitos, durante el próximo año de 1904, 
y que al efecto se verifiquen las co
rrespondientes subastas.

Lo que’se anuncia àï público ea, 
cumplimiento del art. 29 de la ins
trucción de 26 de Abril de 1900, por 
ei plazo de diez días, para que dentro 
de ellos puedan hacerse las reclama
ciones sobre el particular; advirtien
do que pasado dicho término no se 
admitirá ninguna de Ias que so pro
duzcan.

Córdoba 29 de Octubre de 1903.__ 
El Vicepresidente, E. Fuentes Breña.

Núm.8í«8
succión adniinislratwa de Beneficencia 

En sesión de 27 del actual ha acor
dado la.Comisión provincial de mi vi
cepresidencia adquirir, por medio de 
subasta, el suministro á las farmacias 
de los Hospitales de Agudos y de Cró
nicos, durante el próximo año de 
1904, de las drogas y demás artículos, 
médicinales que se necesiten pqra su, 
surtido. .

Lo que se anuncia al público ea 
cwBplimiento dei art. 29 dé" la Ins
trucción' dé 26 '’d^ Abril de 1900," por 
el plazo de diez dias^ para que dentre^ 
d0/,e^lo9.5f|çd^8Jï|.5ç^ Ips reçkupaw. 

jci0íí«4. Sgbre.ql particular, ad.v.irtiqn*! 
Ido que pasado dicho término nn se- 
admltirá niógaha dá'lás 'áúe sé pró- 
duzcáñ.' '

n■ '>0
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^o^is;ón prori^ácial de ^órdoba
ti Nt^m. F001

Eztracto de los acuerdos adoptados
por expresada Comiaidn durante el
primer trimestre de 1903.

Mes de Enero

Sesióu ordínaria del dia 2

Presidencia del eeflor D. Francisco
Rivera Cruz.

Señores que asistieron:
Eacamilla Rodríguez. Cárdenas, Ló-

pez y López, Gómez Torrea, Marín é
Higueras y Florea.

`.sida y aprobada el acta de la an-
Y`•^ior, se acordaron los particularea
^^,^uientes:

^•.•iialar los dias 2, 3, 9, 10, 16, 17,
^'ŝ , 24, 30 y 81 para celebrar aus se-
siones ordinarias durante el presente
mes.

Nombrar por unanimidad, previa
declaración de urgencia, auxiliar es-
cribiente de la Sacción del Censo elec-
toral á D. Manuel Herrera ^oreno,
ceaante de mayor categorta.

Conceder un mes de licencia para
atender al restablecimiento de su sa•
lud al Vocal de ]a misma en el pre•
sénte ejercicio D. Joaquín Garcta Val-
decasas, y que se cite para la asis•
tencia do las sesiones súcesivas al se
ñor Diputado que le siga en turno.

Se siga citando al Vocal de esta Co•

misión D. Enríque Cosco!lar y Salas,

ínter:n se le otor^a otra licencia ó

jústifica continusr enfermo, á pesar

de lo propuesto por el seilor Escami-

lla, que pretende se cite al Vocal que

le siga en turno.
Aprobar, previa declaración de ur-

gencia, una certifir,ación que remite
el 1%irector de carreteras provincia•

lea, de las obras ejecutadas durante
los meses de Octubre, Noviembre y
Diciembr© últimos en el ramal de ca-
rretera provincial de Puénte Genil á
au estación, importante 1.479`89 pe-
^etas.

Prorrogar por quince días más la
licencia concedida á D.$ Carmen ^e•
lendo Cruz, Profesora de piano de la
Eacuela provincial de Música, para
evacuar asuntos particu'ares.

Consignar su a;radecimiento, y
que ae den las más expreaivas gra-
cias si llega á coaocerse el nombre
de la persona caritativa que el día
93 de Diciembre último donó 100, 50
, 145 Yiiogramos de pan á los acogi-
dos en ]os hospitales de Agudos ^
Crónicos y á loa de la Casa de Soco•
rro Hospicio, respectivamente.

Conceder ingreso en la Caea de So-
corro Hospicio á Juan Hinojosa Ro-
driguez, de cincuenta ^ ocho años de
edad;y en la Central de Expóaitos á
Araceli Jiménez López y á Dolores
Sánchez Alba, de cuatro ^ cinco aŭoe,
reapectivamente, todos ♦ecinoe de ea-
ta capital.

Después de una ligera discuaión so-
bre el caso en que ee encuentran los
profesorea de la Escuela provincial
de Música y la consignación para ma
terial de la misma, ea lo relativo ir
aus pagos, para dar cumplimiento al
Real decreto de 23 de Diciembre ítlti-

BOL11iTIN OPICiAL DE LA P.ROVINCIA DE CORDOBd

a
1 mo, acordó por unanimidad e!evar i

la Super,oridad respetuosa y razona

da consulta sobre loa extremos si•
guiQntea:

1.° Si el personal de la Escuela
provincial de Música ^debe inc^uirse
en los gastos de Instruccián pública
de pago inmediato á eu vencimiento,
ó se considera ^rasto volunixrio..

2.° Si deben considerarse incluf-
dos en el grupo 14 los gsstos de elec
ciones, rectificación del libro del Cen-
so electoral y el material do quintas.

3.° Si se considers^ obiigatorio de
pago inezcusable á su vencimiento el
personal y material del correccional
de Lucena, que no quedan ya reclu-

^ sos, habiéndose solicitado por tres
^ vecea la supreaión de esto estab.eci-

miento penitenciario.
4.° Si son también obligatorios de

pago inmediato los gastos de Institu •
tos, aun cuando no se halle líquida-
da la suma del importe que por este
concepto hay que reintegrxr al Es-
tado.

5.° Sobre ai ha de ser asímismo
obl^gatorio el p<<go de las viudas,
peusiones y jubilaciones, cuUndo son
únicamente gracias concedidas, y, sin
embargo, ha de diferirse el pago del
nn►•enno^ iio loa nRníno.e an ln ^`..n^n_

por seis aiios el arrendamiento de las
fíncas M^li^o quemado y haza de la
Comadre, pertenecientes á la B®nefi •
cencia provincial.

Informar al aeIIor t^obernador en
el aentido de que procede conceder al
Ayuntamiento de Carcabuey la auto-
rización quo solicita para imponer
arbitrios eztraordinarios á fin de en•
jugar el déficit de su presupuesto or-
dinario del aiio corriente.

Igual informe favorab^e recayó so-
bre otros cuatro ezpediontey forma-
dos por los Ayuntamiantoa de la Vic
toria, Encinas Reates, Fuente Palme•
ra y Hornachueloy, solicitando igual
autorización para imponer arbitrios
extraordinarios con que cubrir el dé•
ficit do sus reapectivo:^ pre^upuestos
del corrientj año.

Informar al señor Gobernador en ^
ei sentido de que no proced:^ autori-•^i
zar a los A,yuntaroientos de La Ram- ^
bla y Almedinilla para que impongan '
arbitrios egtraordinarios con que cu- ^
brir e! déficit de aus respectivoy pre- !
supuesto^, por que en el ezpediente J
formado por cada uno, al efecto, ae ha ^
infringido el pdrr^afo segundo del ar ^^
tfculo 139 de la ley 3[unicipal.

Contestar al señor Gobernador ci^ i

_ración, dando un trabajo constante,
perentorio é ineludible.

6.° Si del propio modo debe en-
tenderse difarible, y en qué forma, el
pago da una culamidad pública; y

7.• Si cuando no ezisten fondos
baatantes para abonar todos tos pa-
goa inezcusables, han de apticxrae,
no obstante, á ellos los que se recau-
drn, con preferencia, aun cAreciendo
de materia ► para las oficinas.

También acordó que, mieutraa ae
resueive por la Superioridad lu con•
sulta sobre los precedentes oztremos,
se e;té á lo propuesto por la Conta-
durla en la distribución de fondoe rec•
tif3cada, que presenta y quedu apro •
bada para satjsfacer las obligaciones
del mes actual; y que la moción del
Jefe de dicha dependencia, en unión
del Real decreto ya citado, pase á ea•
tudio de la comiaión de Iiacienda pa-
ra que se sirva emitir au dictumen,
dada la importaucia de loy cambios
que eatablecen en la ordenación de
los pagos del presupuesto provincial.

Con lo que terminó la sesión.-E1
Secretario, Ange111laría Castiñeira.

Sesión del día 3

Presidencia del señor D. Franci,^co
Rivera Cruz.

Se$ores que asiatieron:
Cárdenas, López 7 López, Escami-

lla Rodtiguez, Ivlarin é Iiigueraa, Gó-
mez Torres y Flores.

Previa lectura y aprobación del ac-
ta anterior, ae a^ordaron loa particu-
larea siguientea:

Conceder ingreao en el Departa•
mento de dementes á Antonio Villa-
rejo Rfos, ♦ec^no de Bujalance, que
presenta aíntomae de enagenación
mental, en viata de haberae cumplido
los principales requisitos que eatable
ce el Real decreto de 19 de Mayo de
1886.

Se anuneie nue^o concurso, por
término de ocho dfas, para contratar

.sa vvviv uuw wwuu^^,w•,avu Yuc ^awa-

lada del Ilmo. Sr. Director general t

de Administración pidiendo datos pa- ^

ra conceder la autorización salicita•

^ da con objeto de adquirir víverea con ^
^ deatino á los acogidos en los cuatro
^ Establecimientas benóficos, por el sis•

tema de administraeión. de3de 1.° de t
^ Enero actual, é ínterin se^ ultiman ]os
i ezpedieutes de aubasta:
^ 1.• Que el abastecimiento de to• ,
^ dos los artieulos se ha hecho durante ^

el año antarior con autorizacióu su-,^ 9
^ perio:•, por el sistema de admiuintra• ^

• ción, á causa de hr^ber quedado de- ^

siertay las subastas inteutadr^, con ^
ezcepción del aceite de oliva, la3 pa-

tat+r,3, el vino y el vinrrgro, que se ^
idh b a tan a astec o por contr ta, y er-

minó en 3l de lliciembre último. ^
2.• Que en los contratos de los ^

cuatro altículos indicadoa no existe ^
cllusula alguua que obtigue á los
contratistas á la continuación del su-
ministro; y

3.° Que los ezpedientea de subas-
' ta para lyU3 se hatian en ei trámite

previo de haberae anunciado al pú ^
blico por diez días el propósito de

^ contratár el suministro de los artícu•
loa de consumo por subasta, según
dispone el art. 29 de la Instrucción
de ^6 de Abril de 1900.

Aprobar una certificacidn ezpedi-
da por el Director de carreteras pro-
vinciales, importante 4.U53`d5 pese-
tas á que ascienden los gastos hechoa
hasta fln de Noviembre último en las
obras de nueva consirucción de uu
puente aobre el río de Cabra, t8rmi-
no municipal de Monturque, para que
ests!► autorizado por acuerdos ante
riores.

Aprobar el presupuesto adicional
que, en c»mplimiento á lo ordenado,
remite el Arquitecto provincial, im-

i^ portante 914 pesetas, sobre la auma

' concedida, para la reparación del lo-

^ cal de la Escuela provincial de Yíui-

^ ca, haciéndose eztensiva la obra á la
'^ parte que ocupa el Museo provincial

de Pintura y Arqueológico.
Determinar, con el fin de evitar los

inconvenientea que ofrece el prolon-
gar^o hasta la noche los pagos en la
CAja provincial, q ►ie ]as horas hábi-
les para los ingresos sean desde las
ónce, ^ para los pagos desde la una,
quedando cerradas todas las opera-
cioney A las t^es y media.

Declarar la responsabilidad per-
sonal del Al.calde y Concejales del
Ayuntamiento. de Aguilar que actua-
ron á!a fecha del requerimiento po=.
débitoa del tercer trimestre de! pasa-
do aHo do Iy02 at contizgonte prof
vincial, y que los procedimientos ae•
dirijan contra los bíones y rentas de
los miemoa.

Idéntico acuerdo recayó, y por las

mismas cau^as declarar la re^ponsa•

bilidad personal da los A.lcaldes 9
Concejales que actuaron igualmente

en la focha del req^ierimi©nto en loa
Ayuntamientos, y por los descubier-

tos del tercer trimeetre, de Almedi-
n^lla, Baena, Belalcázar, Banamejt,.
Bujalance, Cabra, La Car^ota, Cas-

tro del Río, Doña Mencla, Villanueva
del Duque, Fuente ObejunK, Guadal•

cázar, Hinojo,a del L'uque, Ia q ájar,

Lucena, ;►Iontemayor, Montilla, Dlon'

turque, Palma del It(o, Priego, L^
Rambla, Santaella y V^► Isequillo.

Con lo que terminó la sesión.-$1
Socretario, Angel'+laría Castiñeira.

Sesibn del día 9

Presidencia del señor D. Francíaco
Rivera Cruz.

Señores que asistieror,:
Cárdenas, López y López, Eecami^-

lla Itodríguez, Gómez Torrea y Flo-
ree.

Leida y aprobada el acta de la an-
terior, se acorduron los particularee
siguientra: -

Iuformar al seŭ or Gobernador ci-
vit sobre un recurso interpuesto por
D. I3•afael Beltrán y Burón anta el
Excmo. Sr. 1yliuistro da la Gobernr^•
ción, alzándose del acuerdo de esta
Comisión, de 15 de Diciembre último^
por el que fué designado D. Juan Ve•
lasco y Bargel para c:jercer el cargo
de Vocal lylédico civil propietario de
la Comisión mixta de Reclutamiento
^ reemplazo del Ejército en el pre-
sente año, por co ► isiderarse aquél con
mejor derecho. La Comisión, por ma'
yorla de cuatro votos d© los señores
Rivera, López y López, Flores y Gó•
mez Torres, contra dos de los seiiore^
Cárdenas y Escamilla, que entienden
ser de preferencia los méritos y aer•
vicios del señor Beltráu, acordó in-
formar al señor Gobernador en el
sentido de que procede sostener el
acuerdo de 15 de Diciembre último^
por considerarlo ajuatado á loa pre-
ceptoa de la Ley.

Aprobar la conducta del seiior Vi•
cepreaidente, que trarladó inmedia-
tamente al ae8or Juez de inatruccíós
el parte dado por el Directar de la
Caea de Socorro Hospicio manifea-
tando que el asilado Antonio ldufiof
Repiso había cauaado con un clavo ^

tl u compañero Juan Rafael Morea•
varias heridae en la cabezs, el c^l
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31 DE OCTUBRE DE 1903

fué trasladado al Hospital, y q ŭe por
el Diputado Inspector del E^tab!eci-
miento se instruya expediente admi-
nistrativo p3ra depurar los hechos.

Quedar enterada de una comutiica-
ción del señor Gobernador civil ma-
nifeatando haber ordenádo el ingreso
provisional en el Departamento de
dementes, de Francisco Qarcía biole-
ro, vecino de 1znAjar, y que se com-
pleten las informaciones del expe•
diento. - '

eprobar tres facturas que presenta
el representante do la Empresa del
gaq, importantes 26`81 pesetas, por
el fluído consumido en Nl edi8cio que
ocupa la Corporación, durante los
meses de Octubre, Noviembre y Di-
ciembre últimos. ^

Aprobar dos certiticaciones ezpedi-
tlas por la Secretaria de la Comisión
mixta de R©clutamiento, por ]as que
consta que en el mea de Julio no se
efectuó reconocimiento alguno, y en
ol de Agosto so!ameute tre3 por el
^édico cicil propietario don Rafaet
Entrenas Rico.

Idéntica aprobación recayó sobre
otras certificaciones acreditativas de
que el ylédico sup!ente de antedicha
^omisión mixta, D. Luis N'uentes Te-
rroba, ha practicado sesentlti y tres
reconocimientos en los mpses deAgos-
to, ^ept;embro, Octubre, Noviembro
y Dicietubre ú!timos.

Conc• der ingreso en la Casa do So
eorro $ospicio ú Antonia Vioqae, de
esta vecindad,

Con lo que terminó la sesión.-E1
Sccretario, Angel María Castifleira.

Sesión del día 10

preyidencia del se^or D. Francisco
Rive1•a, Crua.

Seiiores que asistieron: .
López y López, E^camilla Rodrf

óuez, (;ómez Torros, blarín é IIiáue•
ras 3' Flores.

pr©via lectura y aprobación del ac -
ta de la anterior, se acordaron los
particulares siguientes:

Acceder ó, lo solicitado por Antonio
fieyes LópeZ, enfermero del Hospital
de Agudos, pidiersdo se subsane el
°rror

cometido desde su nombra-
^ieuto en 1893 hasta el 1900, con el
a0mbre de José en vez do Antonio, y
que los haberes que aparecen pen^
dieqtes de pago á favor de Jo^é Re-
Yeg León paseII ó, ser de la esclusiva
pertenencia do Antonio Reyes León,
A0r I1° haber habido otro enfermero
de igual nombre durante la época in•
dicada.

AProbar, previa doclaración de ur•
^ene1a, una certificación eapedida
p0r el Director de carreteras provin •
claleg, de las obraa de conservación
efect°adas durante los meses de Oc-
tubre, Noviembre y Diciembre últi-
m0g en el ramal de carretera de Fer•
i^n Nútiez g su estación, importante

83?`9$ pesetaa.

Conceder ocho dias de licencia al
ee^0r Viceprea^dente de la m^sma,
D' Francisco Rivera Cruz, quedando
ebtre tanto encaróado de la Vicepre-
eldeocia el Vocal propíetario residen-
mí^e mayor edad, D. Antonio Eaca-

a Rodri uez.

^probar una factors qu• presenta

D. Nicolzts Guirao, del comercio de sia denon^inada , Demasía á Esparta•

esta plaza, importante 6J0 ,pesetas, lea Norte, de miuoral p:omo, scta en

por la confecaión de seia uaiformea el término de Villanueva det Duque,

para el uso de los u;ierea de la Cor•
poración.

Aprobar el eztracto que presenta

la Secretaría de los acuerdos adop-
tados por la Comisión desda 1.° de

Enero a131 de itríarzo del aílo pasado,
y que se remita al señor Goberna-

dor á los efectos dd su publicación en

el BOLETIN OF[CI^L.
Conceder inareso en la Casa de so-

corro Hospicio á Francisco Ayora Hi

nojosa, ♦ecino de Izn^jar.
Informar al setior Gobernador, en

el sentido de que procede it;tsistir en

sostener la jurisdicción administrati-

va, contra la declaración de compe-

tencia del dictamen liscal y auto di ĉ •

tado por el seflor Juez de instrucción

y primera instancia de esta capital,

para seguir conor,iendo en el juicio

ejecutivo quo ante el midmo se sigue,
y sobre lo que fué reqnerido de iuhibi

ción, ú instancia de le comunidad de

Religiosas del Convento del Corpus

Christi, contra D.' Pilar Trillo Barbe-
ra y D.a María del Valie Vilialba y

Poveda de la Puerta, por cobro de pe-

setas, procedentes de los ré^iitos de

cierto censo impuesto sobre bieney de

dichas señora^, elevándose esta com-

peteucia 9^ la deci3ión de la Superio

ridad con citación oxprosa de los ar-
tículos 20 de la ley de 29 de Julio de

1837; la de 1.° de Mriyo de 18b6-11

de Julio de 1856-7 de Abril de 1861

y 4 de Febroro-2F da Abril y 12 de

Julio do 1863; pues mientraa no ae de-
tormine y falle previamente el expe-

dionte de investigacibn incoade por

la Sección de propiedades y derechos

del Estado de esta D:^legación de Ha-

cienda, no pueden entender en él los

Tribunales de la jurísdicción ordina-

ria.

Aprobar la distribución de fondos
presentada por la Contuduría, para
satisfacer las obligaciones del presu•
puesto durante e ► mes de Febrero pró•
ximo, con arreglo al Real decreto de
23 de Diciembre último.

Aprobar las facturas quo preqenta
la Eropresn eléctrica de Casillas, im-
portantes 973'83 peyetas,á que ascien-
de el ftuido sciministrado por la mis-
ma durante el mes de Noviembre últi
mo á los ediflcioa provinciales que
tiene á su careo.

Con lo que terminó la sesión.-E1
Secretario, Angel 3daría Castiñeira.

JEFATURA DE MINAS
DE LA

PROVINCIA DE CORDOB^1

1`1 úm. 30•19

Número del egpediente 6.377

Don Al4redo de Sladrid Dávila, Ingeniero Je-
fe del Diatrito Minero d^ Cbrdoba.

Hago saber: que por don 1llannel
Enriquez, representante de la Socie•
dad M. y M. de Peñarroya, y vecino
de Córdoba, se ha prese^tado en el
Gobierno civil de esta provincia una
inatancia, fecha 4 de Agosto de 1902,
solicitando ae le conceda una dema-

y comprendida enr.re las minas deno •
minadas Espartales Norte, número
4.^Z; La Precaución, núm. 1.159 y
San Jorge, núm. t.528; cuya demasía
le ha sido admitida por decreto del
señor Gobernador de 15 de aaptiem-
bre de 1903, salvo mejor derecfló.

Lo que se pub'ica de orden del se•
ñor Gobarnador por modio de este
edicto, para que en e! término de
treinta días pued;in producir su3 re-
clamaciones, conforme at art. ^4 de
la Ley, los que se crean con derecho
para ello. -

Córdoba 20 dé Octubre de 1903.-

El Ingeniero Jafe, A. de ^adrid•Dá-

viia.
Núm. s019 ^y

Níimero del expediente 5.411 ^

Ha;o saber: que por don Manuel

Enriquez, representante de la 5oci.e•
dad yl. y:H. de Pañarroya, y vecino

de Córdoba, se ha presentado en el

Gobieruo civil de c^sta proviucia una

instancia. facha 2^ de Diciembre de
190L, solicitando se lo concoda una

demasí^i denominada 2.a Demasia. á

la Beservada, do mineral plo^no, sita
en el término de Villanueva del Du•

que, y comprendida entre las minas
deuomiuaday Demasia á Rairr:undo,

núm. 4 3:3f; Cuana, núm. 3.6^U; La

Reservada, núm. li^, y Reservada 4.a,

núm. óAG9; cuya demasía lé ha :•;ido

admitida por decreto del se.i3or Go•

beru,^dor de 15 de Septiembre de

1903, salvo mejor derecho. ^,
Lo que se publica de orden del se-

iior Gobernador p^r medio do este
edicto, para que en el término de
treinta días puedan producir sus re-
clamacione3, conforme al art. 24 da
la L^jy, los que se creau con derecho
para ello.

Córdoba 20 de Octubre de 1903.-

El Ingeuiero J^^fa, A. da 111adrid-Dá-
viia.

Núm. 3049

Número del expediente 4.9^37

Hago saber: que por don :l1^► nuel
Enriquez, representante de ia 5ocie-

dad :lt. y M. de Peñarroya, y vecino
de Córdobu, se ha presentetido en el
(lobierno civil de esta provincia una
instancia, fecha 8 de Junio de 1901,

solicitando se le conceda una d^masía
denominada Denzasía á Jorge, do mi-

neral plomo, sita en el término de

Fuente Obejuna, y comprandida en-

tre las minas denominadas Jorge, nú•

mero 1.861; La Unión, 11TUena Unidn,

núm. 673, y Mitry, núm. 1.2Z7; cuya

demasía le ha sido admitida por de•

creto del seHor Qobernador de 15 de

Septiembre de 1903, salvo mejor de-
recho.

Lo que se publica de ordan del se•
íior GFobernador por medio de este
edicto, para que en el término de
treinta dias puedan producir sus re-
clamaciones, conforme al art. 21 dfl
la Ley, los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 20 de Octubre de 1903.-
El Iagenioro Jefe, A. de Jdadrid•Dá-
vila.

Nám. E049 .

l^ úmero dal espedient0, 4.261

Ílago saber: que por Cecilio Galle-^

go, represent1nte de doñ Jo3é Pai-
llant y U3tariz, y vecino de Cbr3obá,
s® ha preientaio en el Gobierno civil
de esta provincia una in^tancia, fe•
cha 14 de Diciembre de 1893, sotici;-
tando sa le conceda una dama3[a de- =
nominada Demasia á C^tridal 2.a, da
mineral plomo, sita en e'. término de
Villanuevn dal Duque, y comprandi•
da entre law minas denominada3 Lui-
sa, núm. Z.Rtil; Caridad ?.', númsro
3.893; Teresá i.', núm. •€.31'8; i'. Pe-
pitiz, núm. 3.394; Adéla, núm. 4.298,
y Pozo Ilico, núm. '2.195; cuya dema-
sia le ha sido a^imitidr^ pór decreto
del sollor G^barnador de 1.° de Sep-
tiembre de 19J3, sa:vo m3jor dere•
Cho.

Lo quo se publica de orden del sa-
flor Gobarna3or por medio de este
edicto, para qua en el término de
treiata diaj pa9dan pro3ucir ^ ► u3 re-
clamacionos, conforme al art. 24 de
lá L9y, los que se craan con darecho
para ello.

Córdoba 2J de Octubra de 1903.--
EL Ingeniero Jefe, a. de ISiadrid•D^t-
vila.

.Ayuntamientos

ALNODOVAR DEL RIO

Núm. 302:

Don ®^tonio \ateraJuuqnern, Atca'.de cons-
ti^,ucion ^1 de e^'a v^lla

Hago sab^r: que 6jadas por el Ayun-
tamiento de mi presidancia las cuen-
tas municipa:9s do e3te término, res•
pectivas al aiio de 19JZ, quedan ea-
puestas al púb;ico en la S3cretdria,
por término de quince días, á fin de
que duraute esta pfazo puodan ssr
egamiuadas por cuantas personas lo
tenaan por conveniante, antes de so-
metorlas á la de;iboracióu y acuerdo
de la Junta administrativa.

Almodóvar d^l Rio 24 de Ootubre
de 190^3.- ^,ntonio Natera.

Núm. 3023

Hago saber: que loa repartimientos
de las contribuciones territorial y ur•
bana de este término, formados en
borrador para el prócimo aŭo de
1904, quedan e!tpuostos al público ea
esta Secretaria, par término de ocho
días, á 8n de que l03 contribuyentes
puedan egaminarlos y deducir contra
ellos las reclamacioaes de agravio^
que entiendau pertinentes sobre las
aplicaciones de los respectivos tantos
por cien to.

Almodóvar del Rio 27 de Octubre^
de 19u3.-Antonio Natera.

VILL^NUEVA DE CÓftDOB,^

^1úm. 9024

Don Cayetano ^iartos Herrnzo, Alcalde co`a-
titncional de es^a villa.

Aago aaber: que terminados en bo-
rrador loa repartimientoa de la con-
tribuciba territorial y urbana que han
de regir en el próaimo año de 19J4,
quedan de maniflesto ea la Seretaria
de este Ayuntamiento, por término de
ocho dias, contudoa desde el de la pt>t^
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

blicación de este edicto en el BoI.aTlx
OFICIAL de está próviñcia, para que
los contribuyentet3 en ellos oompren
didos puedan examí<nar sus cuotas y
^tducir las rt?cla.maciones que á su
derecho convengan. .

Y para gcneral conocimientos, se

publica y fija el presente en Villanue-

va do Córdoba á Z6 de Octubre de

1903. -Cayetano ^lartos.

Ni^m. 3026

Hago saber: que terminada en bo-
rrador la matrícula del subeidio in-,
dustria^ y de cnmercio que ha de regir
en el pró$imo aiio de 1904, queda ea-
puesta al público en la Secretaría de
eate Ayuntamiento, por el tórmino de
ocho día^, contadcs de^de el de la pu-
blic,^cióu de este edicto en el BoLE-
TiN, Or IcL+L de esta provincia, para
yue los contribuyentes en ella com-
prendidos puedan exr,minar eus cuo-
tas y aducir las reclamaciones q4e á
su derec ho convengan.

Y pura general conocimiento, se
publica y fija el pre, cnte en Villa-
nuevá de Córdoba á^F de Octubre
de 19^3.-Cayetano biartoŝ . , ^

ENCINAS REAL);S

Núm. 3U28

Don Pedro Ayela Prie'o, Alcal^e constitn•
cional de esta viCs.

Aago saber: que la Junta munici•

pal de la miema, en sesión celebrada

en el dia de hoy, ha ac•ordado abrir

de nuevo et período de ezposición al

públic•o del reparto de arbitrios ez-
traordinarios, formado para ĉubrir

el déficit del presupue^to municipal

vigente, seiialando al efecto ei plazó

de ocho días hó.biles, contados desde

el éiguiehte aC dé la ínserción de este

edicto éu el BOLF.TIN ^FICIAL de la

provincia, admitióndose cuantas re-

clamacione, se formulen por e^c•rito

contra l:zs cuotas que en el mismo

figuran, ó de uuiidnd, v que cil^ día si-

gulente hztbil de tr<rnscurrido dicho

plazo y durante las horas de lás doce

á las quince de dicho dia, estarr; reu-

nida én la Ca^a C::pitular la índicada

Junta para oir Ias reclamaciones ver-

bales que ^e formu;eu y resolver ŭnas

y otras.

Encinas Reales ?^ de Octubre ñe
18U3.-Pedro Ayal.i. ,

a U I J 0

^iiim. 3030

Don f^ere^, Vn'verde :^'ieto, 9lralde consti:n-
cional de ^t3ra vilta. ^ =

Hago sltvber: que aprobádo por la

A dmini5tracidn de ^Contribuciones rie
esta provirrĉ ia el arriet^do éon venta

A la e-xelu^iva^del derécho de varias
especies de con^usnos de esta' viílá
parta, elad3o^^r•óélmó^veeidéró; y otra's
á venta libro, -fas ^cííale3 aj^tct•r•ecen en

el estac^o ^djuzrtq r^l expedíe te,Bue
al efe^td 5e iñ ŝtrúyĉ pór éstá ^^órpóra
ción, psra cubri? el • éfi^abezu,miento
cou l^a Ha.c;iótida, vc^ ldactnciá=ia• prí'tñe••

ra subasta de tod^o`éiTa'^''^témp^rána ^ -^

que constan en expresado eapediente,
'qtie se encuentra de manífiesto en la
Secretarta de eate Ayuntamiento, pa
ra que la persona que desee tomar
parte en ella pueda autorizarse.

(luíjo 25 dé Octubre de 1903.-Ne-
reo Valvérde: ' ^ ' ' '

Camisa:ía de Gu^rra de Cbrdoba
Ntm, a027

ANUNCZO

El Comier io da (Inerra, Interventor de for-
tifl^.ación de e.+ca plasa.

Certifico: que con deetino á las
obras que se encuentran á^ cargo de
la Comandancia de Ingéniéros, sene-
ceeitan adqttírir los materiales que i^
continuación se eapre san en las can
tidades y precios limites que ae indi-
can: .

Precioa.

Pe^eta^.

Sesenta mil ki;ogramos de
acero en viguetes para pisoe,
los cien kitogrumos A

Ochenta mil ki^ograrnos de
hierro laminado en entrama-
dos de cubierta, los cien kilo-
gramos á

Veinte mil kilogramos deI

29

65

hierro fundido en columnas, ^
loe cien kilo^,ramos á ^o ^^

Veinte metros cúbicos de
cal de Bo!mez. á `^2..

Mit metros eúbicos de cal f^
grasa ^e ('órdoba, á 1250i

Veinte mil pila^trillas he^
c•has á mano, Q l millar á 32 ó0

Veinte mil pilastrillas he-
cbas á m:íquina, el miUar t^

Cien mit tejas de rueda, lla•
^nadas ecijauas, cl rniilar á

Cincuenta mil baldosines
hidráulicos lisoy, el millar á

Cincuenta mil baldosines
hidráulicos estriados, el mi•

^ llar á
^^ Tres mil metros cúbicos de
^ piedra de mampostear, á

Ciucuenta mil ladrillos or-
dinarios, el c:ento á

Dos mil metlos cúbicos dc
arena, á

Mil hectblitros de yeso, á
Veínticiuco mil tc jas planas

francesae, el millar :ti
Cincuenta mil lbseras flnas,

el cieuto sí
Cien toneladas de cemét^to

Porttand, los mil kilogra-
ibn oa á ^ -

Ochenta metros cúbicos de
n^udéra de pinarojo,`á ^

•Diez y bele togeladas de hie•
iros^para fc,rjx^rc^dontlos, caa-
dradós y pl'etitíti^i^ les cién kf-
^grkmos Á^ ; ; . . ^ . ..

^ (;uatro toneladas de hierro3
^arst forja; dhapb; les eíén li-

g^ramaá á• ' ^ ^f

25

(;0

196 15

216 1^

3 18

4 23

2 ó0

2 ^0

lió

7

99

ló•I`

36

dancia de Ingenieros, Sánchez de Fe-
ria número dos, (antes Campanasj y
ante la Junta correspondiente, con
sujeción á los pliegos dé condicfone•
facultativas y económieo legales que
se hal!artin de manifiesto en la ea-
presáda dependencia, todos los dias
no feriados, desde ]as nueve hasta
las doce.

Las proposiciones se harán precisa•
mente én papel del sello de la clase
11.', y se redactarAn con sujeciód' al
modelo que á continuación se inserta,
debiendo ser acompaíiadas del talón
que acredite haberse efectúado en la
Caja general de Depósitos ó en cual^
quiera do sus sucursalés el 5 por 100
del válor de cada uno de los materia-
les que se intenten contratar, calcu-
lado por el precio limite.

Cada concurreñte podrá hacer pro•
posicíones á uno, doi ó á todos loa má-
teriales que se subastan, péro pre-
sentando tantas proposiciones cudn•
tas sean las clases de aquetlos que iñ-
tente contratar.

Córdoba `^7 de Octubre de 1903.-
Alejandro P. del Villar.

líodelo de proposición.. . ;

E1 que suscribe, vecino de.....,
calle. ... ., núm. . ...., enterad^ del

anuncio lII9erto en el BOLETIN OFI-

claL do IA provincia de.. ..., del dia
....., y de los correspondientes plie•

gos ^de condícionea facultativas y eco-

nómico-legales para contratar en su-

basta pública varibá materiales cón

cuantia total de éate egceda de
60:OD0 peeetas.

A.rt. 23. Lae Ccrporaciones
provincialea y municipa.lea s.bo-
narán, en primer término, al No-
tario ó Notarios que autoricen
laa sut,a,stas, los dereehu ►̂  por
elloe devangados y Ios auplemen-
toe adelantadoe por !os miemoe,
aaí como lol^ derechos de ina3er•
ción de los, anuncios en lot^ pe•
riódiĉos oficialea, cuidando de re•
integrarse del rema;;ante, si lo
hubiere, del importe total de'.oB
réferidua gastoa, . de cuyo cargo
son, con arreglo á lo dispuesto en
la regla 3." do1 art. 8.°

Laa Corporaciones provir^cia•
^es.^ muni ĉlpal^a no procederála
al otorĝamientó d^ 7á eecritura
de loa c:ontratos en que tal ins•
trtim^4tio ptíblico a^ exi,ja, eio
qtté, én el acto de referéncla, Ns'
hiba^ los rQmatantea el reAguar-
do de haber conatituído ls banQa
definitiva.

El^ceir^cs iuu^^icipalcs
La modelación im-

presa para las próki-
mas elecciones, se lla-
lla de venta en la in1^

utlsuuo a,ae ooras que se e^ecucan en ^ pre^ta dela Co^iandancia de Ingenioros de es-
ta plaza, durunte les piztizng fl,jados
en los plieño:+ de referencia, se com-
promete; con sujeoión á dicho^ plie-

^ Có^rdoba,, Lelrados 1 ^

Repar^ir.^it r^tos .
de las ritlaezas rúsiica y urrana3
sus listas cobratorias y estac?os.

R EFUNDICION
del Amillaranliento y Apéndice de
las riquezas rústica, pecuaria ^
urbana.

^i^tas de e^nba^'^^®
con arre^lo al último Ir,odelo.

REC^^os
para la col;ranza del impuesto de
consumos:

^`^dulas de a^pre^lo
de•sel^undo gri:do, con arregio a
la ^nstruccicin de 26 da Abxil de
Á900

l,•oa, á efectuar la en^trega al pié de
la^ obras de Ios. .:.., (unidxd á que
corresponda, seóún el anterior anun•
cio, eapresándolo en 1'etra) de, ..,.
(tal artículo) at precio de, ... . pese•
taa y. ..,, céntimos, (también en ie•
tra) cada (unidad á que se refiere el
precio limite.)

Se acompaña en garantia el talón
de depósito prevenido y además cé•
dula personal.

(Fecha y &rma dei proponént^.j

^^^^;1^^ ^E I^^U^CI^^

En . apoyo de la advertencla i
que se haco en ta cabeza cie, este
perióclica oricial, y para mejor i•n
tel^.gel^^:i.a de c>^az^,toa eu eI. or-
dén osicial ó parr,iculal pn^iiquen
anuacioa, aear caal ^uere eu pro-
ce^.áencla, ae insertan á contintá^-
ción vario$ arti ĉ:i^IpH dal ^^é{^l' dei
creto de 2fi de A.bril último:

• Art. t3.° lún l^ti piiegoa de con-
dicion^a^ ^ré=' ĉón:?+xgnú>^áñc 1 fi^^a•
riam?Irte, entre c^traé,. la obliga-
Ción del rematénte i#e pagar loe
anunc^,ictafhoraordttzoa do^^etrg8.i^os

>iu l^t^litut^.r^dei^' t^.^^^a, cx41 ^ 9 . P.. ,,.. * ^ . ^`?.. P ..^:
+ L ^U.twll:^ ^ i^t^k^}^Xlc^9.y ►1,6 d.'1Ltj1'iVts3?^

tittó í t é á^ Est reclos 7ír r tl 1y F ea se en end
, ^ •^ F ,^ ^ r ^4qi{^,a,eta, .ESGr4^u{`:}^,:$.,^ gen4^

dose.ii;.̂ o pcééepctlxelb'eri eicr4^^tá^2t '^u;s^d^ Ios'matrrtiict`^§^ril' pié ^b ábra. ^;;rjAito`i^' c1at,P ^C. a^at':^^. L C
del re lámhnto dél^raítio ú lds "dí^ez^ ^ ; ^ ít!i ^'' `' `Dt ' ' ^' ' t^ ^g , ^a adqu^ís óri cle que sé trata ĥa elone,`1•a eu>laeta,_y,#ó^^t>t^i^^aé}olp•
dias de coraa^o^^►psrA^i^á él ' pré9^énté •` e `t^áér fu^:#ir^ én pGbli ĉa ^ y fo•rmál dél 'ó0ritratp. ' . .^

^. :. ^„ ^, ., ^
antláeió en ^el BoY,^é^r^flt^tCfk€'^ áe' citación el diaTtreinta de Noviemtiré Art. 9.° E1,auun,elÚ. habrh de
eata provincist^8 al siibuiéi3te si fhesé ^ ^rógimo, A^Ia^ŝ 'dóĉé'^et mismó, én el ^oiit^,r^er ló^ ^1}egó^- ĉ̂ .é^ĉon^i^,Io• ^
festiRO, bttijo les!E ^ipo^ y" ĉriñdiéioneŝ liocáí de'é9tú`^C'ómisaría, enyú^cómai^-'. >^eB ael éur^tratto, úie^ rt^'f7u^^lA
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:,^ _ Pres^.^ptiesta^: ^ .,.
de,g^;^ZAs•,^ i^g^çe^os ' ^a^r^elarios`
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